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dos por terceros para usos diversos dentro 
y fuera del país y deben reemplazarse por 
la nueva marca en el menor tiempo y costo 
posible, a partir de la vigencia de la presente 
resolución.

Que es preciso programar y ejecutar un con-
junto de acciones articuladas entre sí que 
permitan la instalación de la nueva marca 
SENASA, en amplitud territorial y profundi-
dad de reconocimiento de manera coheren-
te con la línea de diseño original.

Que según surge de los informes de Con-
sultoría del BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO (BID), para instalar, 
gestionar y continuar con el desarrollo del 
nuevo isologotipo es necesario fortalecer 
las capacidades del personal del área de 
diseño gráfico de la Unidad de Información 
y Comunicación Institucional (UICI), a un 
nivel acorde con un desempeño profesio-
nal.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha to-
mado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones conferidas por el Artículo 
8º inciso h) del Decreto Nº 1585 del 19 de 
diciembre de 1996, sustituido por su similar 
825 del 10 de junio de 2010.

Por ello.

EL PRESIDENTE
DEL SERVICIO NACIONAL
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Aprobar el Manual de Identidad 
Visual Institucional (MIVI) del SERVICIO NACIO-
NAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMEN-
TARIA que, como Anexo I forma parte integrante 
de la presente resolución.

Art. 2º — Aprobar las recomendaciones ge-
nerales para la instalación del nuevo isologotipo 
del SENASA que, como Anexo II, forma parte 
integrante de la presente resolución.

Art. 3º — Encomendar a la Unidad de Informa-
ción y Comunicación Institucional (UICI), la ejecu-
ción operativa de las acciones pertinentes para 
instalar el nuevo isologotipo, de acuerdo a las reco-
mendaciones del Anexo II de la presente resolución.

Art. 4º — El proceso de instalación del nuevo 
isologotipo se realizará bajo el seguimiento de 
la Gerencia General de la Unidad Presidencia 
de este Servicio Nacional que, asimismo, podrá 
disponer las medidas que considere conducen-
tes para garantizar tanto el proceso de instala-
ción como de gestión y desarrollo del nuevo iso-
logotipo institucional. En tal sentido, la Gerencia 
General contará con el apoyo del señor D. Mar-
celo VALENTE, asesor de la Unidad Presidencia, 
en materia de comunicaciones institucionales.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Jorge N. Amaya.

NOTA: Los Anexos no se publican. La docu-
mentación no publicada puede ser consultada en 
la Sede Central de esta Dirección Nacional (Sui-
pacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 
y en www.boletinoficial.gob.ar
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Ministerio de Salud

SALUD PUBLICA

Resolución 102/2011

Apruébase e incorpórase al Programa Mé-
dico Obligatorio la pesquisa a través del 
marcador sérico IgA para la detección de la 
enfermedad celíaca.

Bs. As., 2/2/2011

VISTO el Expediente Nº 1-2002-21630/10-3 del 
registro del MINISTERIO DE SALUD, la Ley 
Nº 26.588, el Decreto 492 del 2 de septiem-
bre de 1995, y la Resolución del ex MINIS-
TERIO DE SALUD Y AMBIENTE Nº 1991 del 
28 de diciembre de 2005, complementarias 
y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la enfermedad celíaca es una condición 
permanente de intolerancia al gluten y se 
manifiesta como una enteropatía mediada 
por mecanismos inmunológicos.

Que por Ley Nº 26.588 se declara de in-
terés nacional la atención médica, la in-
vestigación clínica y epidemiológica, la 
capacitación profesional en la detección 
temprana, diagnóstico y tratamiento de la 
enfermedad celíaca, su difusión y el acce-
so a los alimentos libres de gluten.

Que conforme al informe técnico científico 
elaborado por la Unidad Coordinadora de 
Evaluación de Tecnología Sanitaria del MI-
NISTERIO DE SALUD, en Argentina exis-
te un caso cada 79 niños y uno cada 167 
adultos.

Que la Ley mencionada determina que las 
obras sociales enmarcadas en las Leyes 
Nros. 23.660 y 23.661, la obra social del 
Poder Judicial de la Nación, la Dirección 
de Ayuda Social para el Personal del Con-
greso de la Nación, las entidades de me-
dicina prepaga y las entidades que brin-
den atención al personal de las universi-
dades, así como también todos aquellos 
agentes que brinden servicios médicos 
asistenciales a sus afiliados independien-
temente de la figura jurídica que posean, 
deben brindar cobertura asistencial a las 
personas con celiaquía, que comprende 
la detección, el diagnóstico, el seguimien-
to y el tratamiento de la misma.

Que varias de las prácticas y tratamientos 
que forman parte del tratamiento integral 
de la enfermedad celíaca ya están inclui-
das en el PROGRAMA MEDICO OBLIGA-
TORIO hoy vigente por Resolución MS 
1991/2005, complementarias y modifica-
torias.

Que, sin embargo, resulta necesario in-
corporar otras prácticas y tratamientos 
destinados a su efectiva detección y diag-
nóstico, ya que la detección temprana y el 
tratamiento oportuno revisten fundamental 
importancia para evitar complicaciones 
secundarias de esta patología.

Que el análisis con el Anticuerpo IgA Anti 
Transglutaminasa tisular humana (a-tTG-
IgA) y la biopsia endoscópica del duodeno 
proximal son herramientas costo-efectivas 
para el diagnóstico de la enfermedad ce-
líaca.

Que la DIRECCION NACIONAL DE RE-
GULACION SANITARIA Y CALIDAD EN 
SERVICIOS DE SALUD, la SUBSECRE-
TARIA DE POLITICAS, REGULACION Y 
FISCALIZACION y la SECRETARIA DE 
POLITICAS, REGULACION E INSTITU-
TOS han prestado conformidad a esta pro-
puesta.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS ha tomado la interven-
ción de su competencia.

Que se actúa conforme a las disposiciones 
de la “Ley de Ministerios - T.O. 1992”, modi-
ficada por Ley Nº 26.338, la Ley Nº26.588 
y el Decreto 492/1995.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase e incorpórase al 
PROGRAMA MEDICO OBLIGATORIO la pes-
quisa a través del marcador sérico IgA Anti-
cuerpos anti transglutaminasa tisular humana 
(a-tTG-IgA) para la detección de la enfermedad 
celíaca.

Art. 2º — Apruébase e incorpórese al PRO-
GRAMA MEDICO OBLIGATORIO la biopsia del 
duodeno proximal para el diagnóstico de la en-
fermedad celíaca.

Art. 3º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Juan L. Manzur.
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Procuración General de la Nación

MINISTERIO PUBLICO

Resolución 1/2011

Dispónese el traslado del Fiscal General al 
cargo vacante de Fiscal General de la Pro-
curación General de la Nación.

Bs. As., 3/2/2011

VISTO:

El expediente interno M.11.656/10 del re-
gistro de la Mesa General de Entradas y Sa-
lidas de la Procuración General de la Nación 
y,

CONSIDERANDO:

Que, la actuación de referencia se originó 
en esta Procuración General de la Nación, 
con la presentación efectuada por la señora 
Fiscal General ante los Tribunales Orales en 
lo Criminal de la ciudad de Buenos Aires, 
por la que solicitó se contemple la posibi-
lidad de disponer su traslado conforme lo 
normado por el artículo 15 de la Ley 24.946, 
al cargo de Fiscal General de la Procuración 
General de la Nación.

Que la Asesoría Jurídica de la Procuración 
General de la Nación, en casos análogos, 
a través de numerosos dictámenes opinó 
que no existe óbice para disponer un tras-
lado como el solicitado (expedientes inter-
nos M.5737/98, M.1313/02, M.2263/02, 
M.882/03, P.5023/05, M.971/06, M.1129/08 
y M.2870/08, entre otros).

Que, así, manteniendo el criterio histórico 
de esta Procuración General de la Nación 
respecto de los traslados enmarcados en el 
artículo 15 de la Ley 24.946, se hará lugar a 
lo peticionado.

Por todo ello,

EL PROCURADOR GENERAL
DE LA NACION
RESUELVE:

I.— Disponer, a partir del 14 de febrero de 
2011, el traslado de la señora Fiscal General, 
doctora Livia Cecilia Pombo, a un cargo vacante 
de Fiscal General de la Procuración General de 
la Nación; ello, en virtud de lo normado por el 
artículo 15 de la Ley 24.946.

II.— Protocolícese, hágase saber a la doctora 
Pombo, al señor Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, al señor Presidente del 
Tribunal Oral en lo Criminal Nº 4 de la ciudad de 
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Per-
manente de Concursos del Ministerio Público 
Fiscal, al Servicio Administrativo y Financiero, a 
la Secretaria Disciplinaria Técnica y de Recursos 
Humanos y a la Secretaria General de Coordina-
ción Institucional de la Procuración General de 
la Nación, a los efectos pertinentes; dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina; cúmplase y, oportunamente, archíve-
se. — Esteban Righi.
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MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS

Resolución 28/2011

Acéptase la renuncia presentada por el 
Presidente del Directorio de la Sociedad 
del Estado Casa de Moneda.

Bs. As., 3/2/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0024957/2011 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente del Visto tramita la 
renuncia presentada por el Licenciado D. 
Ariel José REBELLO (M.I. Nº 17.794.153) al 
cargo de Presidente del Directorio de la SO-
CIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA.

Que resulta necesario proveer de acuerdo 
con la circunstancia señalada anteriormente 
y aceptar la citada renuncia.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 1º, inciso c) 
del Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

Artículo 1º — Acéptase, a partir del dictado 
de la presente resolución, la renuncia presen-
tada por el Licenciado D. Ariel José REBELLO 
(M.I. Nº 17.794.153) al cargo de Presidente del 
Directorio de la SOCIEDAD DEL ESTADO CASA 
DE MONEDA.

Art. 2º — Agradécense al referido funcionario 
los importantes servicios prestados en el cum-
plimiento de las funciones que le fueran oportu-
namente encomendadas.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Amado Boudou.
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Secretaría de Hacienda

y

Secretaría de Finanzas

DEUDA PUBLICA

Resolución Conjunta 365/2010 y 109/2010

Dispónese la emisión de una Letra del Te-
soro en Dólares Estadounidenses a ser 
suscripta por el Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad del Sistema Integrado Previ-
sional Argentino (FGS).

Bs. As., 6/12/2010

VISTO el Expediente Nº  S01:0440399/2010 
del Registro del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y FINANZAS PUBLICAS, la Ley de 
Administración Financiera y de los Siste-
mas de Control del Sector Público Nacio-
nal Nº 24.156 y sus modificaciones, la Ley 
Nº 26.546 de Presupuesto General de la Ad-
ministración Nacional para el Ejercicio 2010, 
el Decreto Nº 1344 de fecha 4 de octubre de 
2007, y la Resolución Conjunta Nº 205 de la 
SECRETARIA DE HACIENDA y Nº 34 de la 
SECRETARIA DE FINANZAS de fecha 5 de 
junio de 2007, ambas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº  24.156 y sus modifi-
caciones, reguló en su Título III el Sistema 
de Crédito Público, estableciéndose en el 
Artículo 60 que las entidades de la Admi-
nistración Nacional no podrán formalizar 
ninguna operación de crédito público que 
no esté contemplada en la ley de presu-
puesto general del año respectivo o en una 
ley específica.

Que la Ley Nº 26.546 de Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2010 en su Artículo 43 autoriza, de 
conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo citado en el considerando anterior, a los 
entes que se mencionan en la planilla anexa 
al mismo, a realizar operaciones de crédito 
público por los montos, especificaciones y 
destino del financiamiento indicados en la 
referida planilla, y autoriza al Organo Res-
ponsable de la Coordinación de los Siste-
mas de Administración Financiera del Sec-
tor Público Nacional a realizar las operacio-
nes de crédito público correspondientes a 
la Administración Central.

Que por el Artículo 6º del Anexo del Decre-
to Nº 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 
se establece que las funciones de Organo 
Responsable de la Coordinación de los 
Sistemas que integran la Administración 
Financiera del Sector Público Nacional, 
serán ejercidas juntamente por la SECRE-
TARIA DE HACIENDA y la SECRETARIA 
DE FINANZAS, ambas pertenecientes al 
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actualmente denominado MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que ante la propuesta de las autoridades 
de este Ministerio efectuada en el marco de 
la programación financiera para el presen-
te ejercicio, el FONDO DE GARANTIA DE 
SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTE-
GRADO PREVISIONAL ARGENTINO (FGS) 
ha resuelto suscribir UNA (1) Letra del Teso-
ro en Dólares Estadounidenses.

Que la OFICINA NACIONAL DE CREDITO 
PUBLICO dependiente de la SUBSECRE-
TARIA DE FINANCIAMIENTO de la SE-
CRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
ha informado que esta operación se en-
cuentra dentro de los límites establecidos 
en la planilla anexa al Artículo 43 de la Ley 
Nº 26.546.

Que por el Artículo 3º de la Resolución 
Conjunta Nº  205 de la SECRETARIA DE 
HACIENDA y Nº 34 de la SECRETARIA DE 
FINANZAS de fecha 5 de junio de 2007, am-
bas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, se aprobaron las normas de 
procedimiento para la colocación y liquida-
ción de los títulos de la deuda pública a rea-
lizarse en el mercado local, que obran como 
anexo a la misma.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artículo 
43 de la Ley Nº 26.546 y el Decreto Nº 1344 
de fecha 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE HACIENDA
Y
EL SECRETARIO
DE FINANZAS
RESUELVEN:

Artículo 1º — Dispónese la emisión de 
UNA (1) Letra del Tesoro en Dólares Estado-
unidenses a ser suscripta por el FONDO DE 
GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD DEL SIS-
TEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTI-
NO (FGS) con vencimiento el día 8 de abril de 
2011, por un monto de DOLARES ESTADO-
UNIDENSES VALOR NOMINAL OCHOCIEN-
TOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL (U$S V.N. 800.362.000), de acuerdo 
con las siguientes características:

Fecha de emisión: 9 de diciembre de 2010.

Forma de colocación: suscripción directa, en 
el marco de lo establecido en las normas de pro-
cedimiento aprobadas por el Artículo 3º de la 
Resolución Conjunta Nº 205 de la SECRETARIA 
DE HACIENDA y Nº 34 de la SECRETARIA DE 
FINANZAS de fecha 5 de junio de 2007, ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION.

Plazo: CIENTO VEINTE (120) días.

Intereses: serán pagaderos al vencimiento y 
se calcularán sobre la base de los días efecti-
vamente transcurridos y UN (1) año de TRES-
CIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días. La tasa 
de interés será del CINCO POR CIENTO (5%) 
nominal anual.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Denominación mínima: será de DOLARES ES-
TADOUNIDENSES VALOR NOMINAL UNO (U$S 
VN 1).

Titularidad: se emitirá UN (1) certificado que 
será depositado en la Central de Registro y Li-
quidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos 
Financieros (CRYL) del BANCO CENTRAL DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA.

Negociación: la Letra del Tesoro será nego-
ciable y tendrá cotización en los mercados de 
valores locales.

Atención de los servicios financieros: los pa-
gos se cursarán a través del BANCO CENTRAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA mediante 
transferencias de fondos en la cuenta de efec-
tivo que posea el titular de la cuenta de registro 
en dicha Institución.

Art. 2º — Autorízase al Secretario de Finan-
zas, o al Subsecretario de Financiamiento, o al 
Director Nacional de la Oficina Nacional de Cré-
dito Público o al Director de Administración de 
la Deuda Pública o al Director de Financiación 
Externa o al Coordinador de la Unidad de Re-
gistro de la Deuda Pública, a suscribir en forma 
indistinta la documentación necesaria para la 
implementación de la emisión dispuesta por el 
Artículo 1º de la presente medida.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan C. Pezoa. — Hernán Lorenzino.
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Secretaría de Hacienda

y

Secretaría de Finanzas

DEUDA PUBLICA

Resolución Conjunta 396/2010 y 120/2010

Dispónese la emisión de una Letra del Tesoro en Dólares Estadounidenses a ser sus-
cripta por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (FGS).

Bs. As., 20/12/2010

VISTO el Expediente N° S01:0463558/2010 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, la Ley N° 26.546 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2010, el Decreto N° 1344 de fecha 4 
de octubre de 2007, y la Resolución Conjunta N° 205 de la SECRETARIA DE HACIENDA y 
N° 34 de la SECRETARIA DE FINANZAS de fecha 5 de junio de 2007, ambas del ex MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, reguló en su Título III el Sistema 
de Crédito Público, estableciéndose en el Artículo 60 que las entidades de la Admi-
nistración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que 
no esté contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una 
ley específica.

Que la Ley N° 26.546 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2010 en su Artículo 43 autoriza, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo citado en el considerando anterior, a los entes que se mencionan en la 

Planilla Anexa al mismo, a realizar operaciones de crédito público por los montos, 
especificaciones y destino del financiamiento indicados en la referida planilla, y au-
toriza al Organo Responsable de la Coordinación de los Sistemas de Administración 
Financiera del Sector Público Nacional a realizar las operaciones de crédito público 
correspondientes a la Administración Central.

Que por el Artículo 6° del Anexo del Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 
se establece que las funciones de Organo Responsable de la Coordinación de los 
Sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, se-
rán ejercidas conjuntamente por la SECRETARIA DE HACIENDA y la SECRETARIA 
DE FINANZAS, ambas pertenecientes al actualmente denominado MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que ante la propuesta de las autoridades de este Ministerio efectuada en el 
marco de la programación financiera para el presente ejercicio, el FONDO DE 
GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL 
ARGENTINO (FGS) ha resuelto suscribir UNA (1) Letra del Tesoro en Dólares 
Estadounidenses.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE FINANCIAMIENTO de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha informado que esta operación se encuentra 
dentro de los límites establecidos en la Planilla Anexa al Artículo 43 de la Ley N° 
26.546.

Que por el Artículo 3° de la Resolución Conjunta N° 205 de la SECRETARIA DE 
HACIENDA y N° 34 de la SECRETARIA DE FINANZAS de fecha 5 de junio de 
2007, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se aprobaron 
las normas de procedimiento para la colocación y liquidación de los títulos de 
la deuda pública a realizarse en el mercado local, que obran como Anexo a la 
misma.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 
43 de la Ley N° 26.546 y el Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007.

Por ello, 

EL SECRETARIO 
DE HACIENDA
Y
EL SECRETARIO 
DE FINANZAS
RESUELVEN:

Artículo 1° — Dispónese la emisión de UNA (1) Letra del Tesoro en Dólares Estadouni-
denses a ser suscripta por el FONDO DE GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA 
INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (FGS) con vencimiento el día 21 de marzo de 2011, 
por un monto de DOLARES ESTADOUNIDENSES VALOR NOMINAL CIENTO VEINTICINCO 
MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL (U$S V.N. 125.707.000), de acuerdo con las siguientes 
características:

Fecha de emisión: 20 de diciembre de 2010.

Forma de colocación: suscripción directa, en el marco de lo establecido en las normas de 
procedimiento aprobadas por el Artículo 3° de la Resolución Conjunta N° 205 de la SECRE-
TARIA DE HACIENDA y N° 34 de la SECRETARIA DE FINANZAS de fecha 5 de junio de 2007, 
ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Plazo: NOVENTA Y UN (91) días.

Intereses: serán pagaderos al vencimiento y se calcularán sobre la base de los días efec-
tivamente transcurridos y UN (1) año de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días. La tasa 
de interés será del CUATRO CON CINCUENTA CENTESIMOS POR CIENTO (4,50%) nominal 
anual.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Denominación mínima: será de DOLARES ESTADOUNIDENSES VALOR NOMINAL UNO 
(U$S VN 1).

Titularidad: se emitirá UN (1) certificado que será depositado en la Central de Registro y 
Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BANCO CENTRAL DE 
LA REPUBLICA  ARGENTINA.

Negociación: la Letra del Tesoro será negociable y tendrá cotización en los mercados de 
valores locales.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BANCO CEN-
TRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA mediante transferencias de fondos en la cuenta de 
efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en dicha Institución. 

Art. 2° — Autorízase al Secretario de Finanzas, o al Subsecretario de Financiamiento, 
o al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público o al Director de Adminis-
tración de la Deuda Pública o al Director de Financiación Externa o al Coordinador de la 
Unidad de Registro de la Deuda Pública, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la emisión dispuesta por el Artículo 1° de la presente 
medida.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Juan C. Pezoa. — Hernán Lorenzino.
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